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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   266 
 
 
 

PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, tiene por recibidas en tiempo y forma las observaciones realizadas al 

Decreto No. 266 de fecha 05 de diciembre de 2022, que contiene iniciativa de 

reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León 

presentadas por el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 
 

SEGUNDO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León con fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León no acepta las observaciones 

realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo por las razones expresadas en las 

consideraciones del presente Dictamen. 

 

 

TERCERO.-  En razón de lo determinado en el artículo anterior se 

confirma el Decreto No. 266 que contiene reformas a Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Nuevo León. 
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DECRETO 266 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el apartado A del artículo 14 de 

la Ley de Coordinación Hacendaria para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 14.- De las participaciones federales que en los 

términos de la Ley de Coordinación Fiscal reciba el Estado, 

corresponderán a los Municipios: 

 

A. El 30% de los siguientes conceptos: 

 

1.- a 6.- … 

 

B. El 100% del Fondo de Fomento Municipal. 

 

… 

 

I. a III. … 

 

… 

… 

… 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                   SEPÚLVEDA                                            
 


